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Instancia Primera 

Asunto Admite tutela  

 
 

Dado que la demanda de tutela en referencia cumple los requisitos legales, 

se dispone: 

 

1. Admitirla a trámite. 

 

2. Vincular a las partes e intervinientes dentro del proceso que da origen a 

la presente súplica, al Juzgado 32 Civil del Circuito y 46 Civil Municipal 

 

Por conducto del Juzgado accionado, envíense de forma inmediata las 

respectivas comunicaciones a los terceros con interés y alléguense a este trámite 

oportunamente. Por la Secretaría del Tribunal, verifíquese el cumplimiento de lo 

anterior. 

 

3. Conceder a los convocados y vinculados el término de un (1) día para que 

puedan ejercer su derecho de defensa y alleguen las pruebas relacionadas con el 

asunto y que se encuentren en su poder.  

 

4. Disponer al Juzgado accionado que dentro del término de contestación 

sea compartido el vínculo del expediente. 

 

 



5. De la medida provisional solicitada, se considera que debe negarse lo 

rogado, en razón a que la solicitud impetrada constituye el fondo de lo que será 

evaluado a través de este mecanismo excepcional y sumario, para lo cual, debe 

auscultarse previamente el contenido de la actuación que se aduce contraria a los 

derechos fundamentales del extremo, tal como se procederá a realizar en la 

sentencia de esta acción preferente, bajo la brevedad de los términos que 

actualmente se descuentan. 

 

6. Requerir a la abogada Luz Marina Gutiérrez Bravo, para que en el 

término de (1) día, arrime a esta actuación poder especial conferido por el 

accionante, para impulsar la acción de tutela en representación de aquel. 

 

Por conducto de la Secretaría del Tribunal, envíense de forma inmediata 

las respectivas comunicaciones. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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